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S U M A R I O
PODER BJECUrrVO

GOBERNACION.—8e concede un» licencia.—Dis
pénsase la publicación de unos edictos.—Dis
pénsase la publicación de unos edictos.—Dis
pénsase la publicación de unos edictos.-D is
pénsase la publicación de unos edictos.—Dis
pénsase la publicar ión de unos edictos.—Dis
pénsase la publicación de unos edictos.—Dis
pénsese un parentesco.—Dispénsase la publica
ción de unos edictos.

BELaCIONES e x t e r i o r e s .—Autógrafas.-Se 
autoriza la erogación de £ 5-1-4.

INSTRUCCION PUBLICA Y JU ST IC IA .— Se 
concede examen extraorriinario al señor don An
tonio Bermúdez M .—8e admite examen extra
ordinario á don Jesós Núfiez h .—Se autoriza el 
gasto de $ 10 OU.—Se admite una renuncia r se 
nombran dos profesores de la Universidad Na
cional.—Se autoriza el gasto de ^ 30.00.—Se 
autoriza el gasto de |16.00. —Se conoede una beca

h a c ie n d a  y  CREDITO PUBLICO.—Especifi
cación de loa Egresos Irabidos en las oficinas de 
Hacienda de la República, durante el mes de 
agosto de 1903.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Se concede una licencia

Tegucijfftlpa: 1.” de octubre de 1903.
Solicitando licencia para atender á su salud 

el Gobernador Político de Cortés, Coronel 
don José Dolores Portocarrero, el Preeidente 

acuerda;
CcDcedérsela; disponiendo que mientras 

■absistan ios motivos de enfermeiad del se- 
flor Portocarrero, se encargue de la Ooberna 
eión Política de aquel iepartamento, don 
Máximo Rivera.—Comnniqueae.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la lej,
F, Turciot.

Dispénsase Is publlesoión de unoe edictos

Tegucigalpa; 1.* de octubre de 1903.
El Presidente

acubbda:
Diapensar á Santiago Gómez, vecino de 

Agoanqneterique, en el departamento de La 
P i i  j  Ana María Ramos, de Lepaterique, en 
eete departamento, la publicación de edicto# 
pera que oontraigan matrimouio civil, previo 
•1 pego de la soma de diez pesoa en ia Recep
toría de Rentas respectiva.—Comnniqaeee.

Bonilla.
El Secretario de Estado eo el Deepacho de 

Gobernación, por la lej,
F. T urán ,

Disptosase la publicadón de unos edlctoe

Tegucigalpa; 2 de octubre de 1903.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar á Salvador Marín r  Rosa María 

Cruz, vecinos de Cedros, en este departaioeu 
to, la publicacidn de edictos para que con- 
ti sigan matrimonio civil, previ.) el pago de 
la suma de diez pesos eo la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la lej,
F. TureioB.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 5 de octnbre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Valentín Ramírez j  Mariana 

Rivera, vecinos de La Ceiba, departamento 
de Atlóntida, la publicación de edictos pata 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Adminis 
tración de la Aduana de aquel puerto.—CO' 
muniquese.

B o n il la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turciot.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegncigalpa; 5 de octubre de 1903.
El Presidente

acuerda;
Dispensar á Jorge Pefla y Pauetina Ar 

gúello, vecinos de Macuelizo, departamento 
de Santa Bárbara, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep 
toria de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla .
£1 Secretario de Eatado en el Deepacho de 

Gobernación, por la lej,
F. Tiircioi,

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 6 de octubre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Diapenaár á Miguel B. Romero j  Guadalu 

pe Palacioe, veoinoe de San Pedro, departa
mento de Cortés, la pnblicaoión de edictos 
para qne contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la snma de diei peaqe en la Admi 
niatración de Bentas reepiiectiva.—Oomuni- 
qneae.

Bonilla .
El Seoretario da Satedo en el Deepacho de 

GobemaeiÓDj
J>. OuiiérrtB.

Dispénsase la publicación de unoe edictos

Tegncigalpa: 6 de octubre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Diapenaar á Leoncio Morales y Rusa Za

mora, veciuos de Trinidiul, departamento de 
Santa Bárbara, la publicación de edictoe pa
ra que contraigan malrimonio civil, previo el 
pago de la snma de diez pesoa en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Oomnniquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
2>. OuMrrtt.

Dispéosaae un parentesco

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1903.
El Presidente, haciendo uso de la facultad 

que le confiere el artículo 44 del Código 
Civil vigente,

acuerda:
Dispensar á José Exequiel Avila Andrade 

y Adelaida Barahona Andrade, vecinos de 
Maraita, en este departamento, el parentesco 
de 4.° grado de consanguinidad legitima que 
les obsta para contraer matrimonio civil.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario Je Estado en el Deepacho de 

Gobernación,
D . Outiérrta.

Dispénsase la publicación de unoe edictoe

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1903..
El Presidente

acuerda:
Dispensar i  César Clamar y Ernestina Ga- 

lindo, vecinos de esta cindad, la pnblioaoión 
de edictos para que oontraigan matrimonio> 
civil, previo el pago de la suma de oinoo pe
sos en la Tesorería General.—Comnnlqneee.-

Bonilla.
El Seoretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D, CrutUrrtt.

RELACIONES EXTERIORES

MANUEL BONILLA,
PBE8IDENTB CONSTITUCIONAL DE LA BEPÓ- 

BLICA DE HONDURAS.
A 8. M. el Bey de Bélgica 

Grande y Buen Amigo:
Tengo la honra de eomunicar 4 V. M.» 

qne habiendo sido llamado por el voto de 
mis conciudadanos 4 eieroer la Preaidesda 
de la Bepñblioa en el período de 190t 4 
1907, esnmi el Poder Supremo deade el 1.* 
de febrero último, en qne preeté le pioaaaa
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347 KBPUBLICA OK HONDCTHAS

ootntítacional, nitíficAd* ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mea próximo paudo.

Al ponerlo en conocimiento de V. M., me 
et grato aaegnmrle, qne mis mayores aspi
raciones y  propósitos, en el sito pnesto en 
qne me hallo colocado, se encaminarán á 
estrechar y fortalecer, en cnanto de mí de
penda, las amistosas relaciones qne por for- 
tana ligar á nuestros respectivos países y 
Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Nación j  por el bienestar personal de V. M. 
me suscribo sn

Leal j  Bnen Amigo.
(P ) M anuel Bonilla.
(F .) ÍÍABIANO ViSQÜEZ.

Escrita en Tegncigalpa, en el Palacio del 
Ejecativo, á 9 de junio de 1903.

Muy Grande y Bnen Amigo;
He lecibido con sincera satisfacción la car

ta por la caal V. E. me informa que ha sido 
llamado á la Presidencia de la República de 
Honduras. Este acontecimiento no podía 
dejar de inspirarme nn vivo interés, y al 
ofreceros mis felicitaciones, Os expreso el 
deseo qne me anima de ver afianzarse cada 
Tez más los vínculos que tan felizmente exis
ten entre los dos Estados. Rnego á V. E. 
qne acepte la expresión de los votos que hago 
por la prosperidad de la República de Hon
duras, al mismo tiempo que las protestas de 
la alta consideración y de la inviolable adhe
sión con que soy

Muy Querido y Grande Amigo.
Vustro Sincero Amigo.

(F.) L eofoldo.
(F.) P. d e T averbau.

Ostende: 29 de julio de 1903.

Se autoriza la erogación de £  5-1-1

Tegnmgalpa: 29 de septiembre de 1903,
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de £ 5-1-4, qne ae 

mandarán pagar á Mr. M, J . Kelly, Cónsul 
General de la República en Londres, por 
gastos que hizo en la remisión de varios do
cumentos qne se le pidieron, relativos á la 
deuda extranmra. El gasto se imputará á 
la partida XII, capitulo único, Departamen- 
to de Relaciones Exteriores, del Presupoeeto 
vigente.—Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariano Vátquet,

INSTRUCCION PUBLICA 
Y JUSTICIA

8c concede examen extraordinario al seBor don An
tonio Dermüdez M.

Tegncigalpa: 13 de jallo de 1903.
Vísta la solicitad del seflor don Antonio 

Bermúdez M., estudiante de la Facultad de 
Jurisprudencia y CC. PP., contraída á pe
dir se le conceda examen extraordinario en 
lat asignatnria de Derecho Civil {Libro IV 
del Cod.), Internacional Público, Político, 
Administrativo y Procedimientoe Civiles, ínn- 
dándose en qne se matriculó en ellea y las 
careó por auficiencia et afio próximo pasado, 
no habiéndose examinado en el periodo ordi
nario con motivo de la sitnación difícil qne

cruzó el paíe y la concurrencia de canoas es- 
peciallsímaa, constitutivaa de fuerza mayor.

Considerando; qne del informe del aeflor 
Rector de la Universidad se desprende qne 
el seflor Bermúdez H., conforme al acuerdo 
de 6 de jnnio de 1890, no ba perdido su de 
recho á examen en las castro últimas mate 
rías, pero sí respecto á la 1.‘, por tener 33 
faltas de asistencia volontarias.

Considerando: qne el seflor Bermúdez ha 
comprobado qne durante el tiempo en que 
DO asistió á la clase de Derecho Civil (Libro 
IV), en la Facultad, aquella la recibió pri
vadamente, en unión de varios otros jóvenes 
estudiantes, del Dr. don Dionisio Gntiérrez; 
y que, además, son jnatas las causas en qne 
apoya sn petición;

Por tanto, el Presidente, en aso de las fa
cultades que le confiere el articulo 1.* del 
Reglamento de Exámenes para las Faculta
des de la Universidad,

acuerda:
De conformidad.—Gomuníqnese.

Bonilla .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel Jt. Dávila.

Se admite examen extroordinsro 4 don Jesús Nú- 
fiez h.

Teguoigalpa: 13 de julio de 1903.
Vista la solicitad del seflor don Jesús Nú- 

flez h., estudiante de Derecho, pidiendo se 
le admita examen extraordinario en las 
SBignaturas del 3.er enrao, fundándose en 
qne el afio próxino pasado se matriculó en 
ellas y las cursó, no examinándose en el 
periodo ordinario porque graves necesidades 
y dificnitadea personales ae lu impidieron, 
ni tampoco en el extraordinario de abril úl
timo, con motivo de las circunstancias anor
males que cruzó el país.

Considerando: que del informe del seflor 
Rector de la Universidad Nacional se viene 
en conocimiento de qne el eeflor Núflez h. 
no ha perdido; conforme al acuerdo guber
nativo de 6 de junio de 1890, su derecho 
á examen, y qne en tal concepto, es jnsto 
acceder á la gracia que solicita;

Por tanto, el Presidente, en uso de las 
facultades que le concede el artíoulo 1.* del 
Reglamento de Exámenes ]«ra las Faculta
des de la Universidad,

ACUBBDi;
De conformidad.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Inatrncción Pública,
Miguel R . Dávila.

8e autoriza el gasto de % 10.M

Tegncigalpa: 13 de julio de 1903.
Atendiendo á qne loe eefloree Thomaa B. 

He Fieid y John Brooks, de Roatán, son 
bequistas viejos del Instituto Nacional, qne 
no tienen más recursos para su sabeiatencia 
que la pensión de $ 20.00 con que el Gobier
no contribuye á su aprendizaje, el Presi
dente

acuerda:
Autorizar el gasto de % 10.66, que se en

tregarán á loe expresados sefioree Me Fieid 
y Brooks, por ígualea partes, para completar
les la de veinte pesos que lee corresponde por 
el mes de junio último, de conformidad con 
el acuerdo de 1.” del corriente.

La imputación se hará á la partida última, 
capitulo IV, 2.* Enseflanza, Ramo d<> Ins

trucción Pública, del Presupuesto General— 
Comoníqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se admite une renuncia y oe nombran dos profeso
res de la TJnivenIdad Nacional

Tegncigalpa: 14 de julio de 1903.
Eu atención á que son justas las cautia en 

que el eeflor Ledo^ don Angel Ugarte funde 
an renancia de Profesor de Economía P<d(- 
tica y Derecho Internacional Privado, en le 
Universidad Nacional, el Presidente

acuerda;
1. °—Admitírsela, dándole las gracisa por 

sus buenos servicios; y
2. ”—Nombrar, para que sirvan aquellas

asignaturas á los Ledos, don Jerónimo J .  
Reina y don Aurelio G. Núflez, respectiva
mente, con el sueldo qne sefiala el Presu
puesto.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

8e autoriza el gasto de t  20.00

Tegucigalpn: 15 de julio de 1903.
El Preeidente

acuerda :
Autorizar el gasto de $ 20.00, que se en

tregarán al Juez de Letras de Amapala, pa
ra la compra de cuatro libros que se necesi
tan para el Registro de la Propiedad Inmue
ble de aquella sección.

La imputación se hará á la paitida óltíma, 
capitulo IV, Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto General.—Comnnl* 
qneee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Justicia,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de % 10.00

Tegucigalpa: 15 de julio de 1903.
El Preeidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 16.00, que ae en

tregarán al Juez de Letras de Ocotepeqne, 
para la compra de los libros que necesita pa
ra el Registro de la Propiedad de aquella 
sección.

La imputación se hará á la partida últi
ma, capítulo IV, Gastos Diversos, Ramodc 
Jueticia, del Presupuesto General.—Comn- 
niqueae.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

Justicia,
Miguel R . Dávila.

He concede una beca

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903.
£ d atención á que el eeflor don Bernardo 

Hernández M. ha comprobado reunir las 
condiciones á que ae refiere el articnlo 2.* dtl 
capítulo adicional al Reglamento interior 
del Instituto Nacional, el Presidente

acuerda:
Admitirlo como bequista.—ComaniqosM.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.
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349 BIPUBLIO^ DB HOHDUBA8

J L I T I S O S
B1 iofraacrito, AdmínÍBtraáor de Rentas 

del deperUmeoto de Santa Bárbara, hace sa
ber: qoe te ha eefialado la andiencia del día 29 
de octobre del preaente afio, á las 10 a. m., 
pera rematar en asta pábllca en esta oficina, 
d  terreno denominado “ El Volcán,” sito en 
jnríedioción municipal de Colínas, círculo del 
mismo nombre, dennncíado por los sefiores 
Aagnsto T. Banegas, Pablo José ;  Francisco 
Pas 7  medido i  solieitnd de los miemos; cnyo 
terreno colinda: por el Korta j  Sor, con eji
dos del citado pneblo de Colinas, llamados 
**Oacanlapa” y “ Lagunas;” por el Este, con 
^idos de la aldea da Coroza! y del pueblo de 
Trinidad; y por el Oeste, también con ejidos 
de Colinas y terreno nacional. Consta de 
doscientas cnarenta y seis hectáreas y cator 
oe areas, las cuales han sido valoradas en la 
cantidad de (I 446.14) cuatrocientos cuaren
ta  y seis pesos catorce centavos, por corres-

rmder cien hectáreas á la 2.* clase y el resto 
la 4.*, según división que hace el articulo 
26 de la Ley Orgánica vigente, siendo los 

primeros propios para la agrienItura y los se
gundos para la crianza de ganado. Lo ex
puesto se pone en conocimiento del público 
en demanda de postores.—Santa Bárbara: 26 
de septiembre de 1903.—Juan de D. Díaz.

El infrascrito. Administrador de Rentaa 
del departamento de Santa Bárbara, hace 
mber: que el seflor Eustaquio M. Fernán
dez, vecino de Colinas, se ha presentado an
te esta Administración denunciando el te
rreno denominado “ El Cssposito,” sito en 
jarisdicción de Colinas, cuyos limites son: 
•1 norte y este, con terreno titulado de “ La
Misión” y de “ Nicolás Castellanos ó San 
Jnan  de Jicatnyo” pertenecientes al referi
do pneblo de Colinas; al sur, con el ríe “ J i 
catnyo;” y por el oeste, con el terreno titu
lado “ Él Casposo y Loma de Liasape,” perte 
nociente á don Francisco Rivera y loe sefiores 
Víctor M., Gerardo, Irene, Soledad, José Ma
lla, Servando y Manuel Rivera, y además 
OOD el sitado terreno de “ La Misión.” La 
extensión del referido terreno es aproxima 
damente de seis caballerías propias para la 
crianza de ganado. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de 
ley .—Santa Bárbara: 2 de septiembre de 
1903.—Juan de D. Díaz.

El suscrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara, hace saber: 
aue el sefior don Joan J . Ouzmán, veciuo 
ae Colinaa, se ha presentado ante esta Ad
ministración denunciando el terreno deno
minado EiSgans Seca y Jícaral, sito en ju - 
risdioción de dicho pueblo; cuyos límites 
con: al norte, terreno egidal titulado Pla
nee de CacBulopa del Municipio de Coli
naa; al sur, con terreno comunal del mismo 
pueblo de Colinas ti miado Las Lairunas; por 
el este, con el del Volcán denunciado y me
dido por loe sefiores Augusto T. Banegas, 
Francisco y Pablo Paz; y por el oest*-, 
oon terrenos ejidales de Zapotai y Picapica

ertenecientea al citado pueblo de Colinas.
i extensión del referido terreno es, aproxi

madamente, de cuatro ca6<>l|príflB propias pa
ra la agricultura y > iza de ganado. Lo 
que se (>one en crf<'' imiento del público pa
ra  loa efectos de ley.—¿sota Bárbara: 2 de 
aeptiembre de 1903.—Juan de D. Díaz.

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber la solicitud' 
razón y auto que dice:—Manifestación.—Se
flor Joes de Letras de lo Civil.—Yo, Inda
lecio Gómez, mayor de edad, minero y de 
«ste vecindario, respetuosamente mani tiesto 
á  U d.: qoe en el punto llamado el Láqni- 
damhal comprensión municipal del Valle

de Angeles, he descnbierto en cerro virgen 
una mina qne produce oro y plata, según 
la muestra que acompafio y que está com
prendida dentro de los limites siguientes; 
por el norte, el pasaje nombrado mina del 
Hollo; por el sur, el camino real que del 
pneblo mensionado conduce al mineral de 
San Jnancito; por el este, el camino real 
qne del mismo pneblo conduce á Sao Juan 
de Flores; y por el oeste, una posesión de 
don Marcial Cerrato. Y en el propóaito de 
adquirir la ennneiada mina á coyas perte
nencias doy por nombre, “ Santa Clara,” pido 
á Ud., sefior Juez, se sirva dar á esta ma
nifestación la tramitación correspondiente. 
—Tegncigalpa: 28 de agosto de 1903.—In
dalecio Gómez.—Presentado en su fecha á 
las tres y media p. m.—Chévez, Srio.— 
Juzgado de Letras de lo Civil.—Tegncigal 
pa: veintiocho de agosto de mil novecientos 
tres.—Admítase, regiatrese y pnbliquese en 
la “ Gaceta Oficial,” por tres veces, ana cada 
diez días por lo menos.- Notifiquese,—E. 
Bastillo G.—Pedro Pablo Chévez, Srio,— 
Tegncigalpa: 28 de agoato de 19u3.—Pedro 
Pablo Chévez, Srio.

£1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: qoe cen fecha 22 del mes corrien 
te se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
Doctor don Trinidad E. Mendoza por sí y 
en nombre del Lie. don Leandro Calderón, 
pidiendo se le conceda una zona mineral de 
1.000 hectáreas de extensión, situada en el 
lugar llamado “ Chacayamos,” jurisdicción 
municipal de El Corpus, en el departamen
to de Cbolnteca, limitada asi: al Norte, Sa
bana Redonda; al Snr, el cerro Colorado; al 
Este, la zona minera perteneciente á don 
Patrick H. Ohora, de San Juan; y al Oeste, 
el propio Sabana Redonda y los cerros del 
Potos!. Lo que se pono en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Alberto 
Membiefio.-Tegncigalpa: 24 de Sbre. de 1903

El Infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber: qne 
loa sefiores Francisco Morel, Modesto Pérez 
y Samuel J . Bográn de este vecindario, se 
han presentado á esta oficina denunciando 
el terreno llamado “ £ l Tigre,” á inmedia
ciones de Cofradía y en esta jurisdicción, 
manifestando ser nacional y constante de 
quince caballerías de extensión superficial, 
en su mayor parte propio para ta agricul
tura y limitado así; al Norte, con terreno 
nacional; al Sur, oon Caflada de San Beni 
to y terreno de los Paces; al Este, con que
brada de La Montaflita; y al Oeste, oon que 
brada de Francisco; siendo sus colindantea 
al Norte, Este y Oeste, terrenos nacionales; 
y ai Sur, terrenos de don P. Vidaurreta y 
los Paces. Y habiendo sido admitido el de
nuncio de dicho terreno de conformidad oon 
la ley, ae publica el presente por el término 
de treinta diaa.—San Pedro Snla: 25 de 
agosto de 1903.—León Martines.

El infrascrito. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que el día 
de ayer se presentó á la oficina de sn car
go el seflor don Ignacio Oaray, dennneian- 
do ana faja de terreuo alta en el lugar lia 
mado “ Las Limas,” comprendido en la al- 
de.a de Zambrano, en este término mnnici 
pal, que mide próximamente cien hectáreas: 
linda; al Norte, con terreno nacional y de 
don Calixto Cariu y otros; al Sur, con t ^  
rreno de Protecoión; al Oriente, con terre
no ejidal de Zambrano; y al Poniente, con 
terreno nacional. Y para ItM efectos de ley, 
se m a n ^  publicar el preeenta deoonoio por 
el térmiuo de treinta diaa.—^Tegneigalpa: 30 
de eeptiembre de 1903.—Aurelio O. Núflet.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de- 
Letras de lo Criminal de este departamento 
hace saber: qoe en la audiencia del nueve ds 
noviembre próximo t-ntrante, á las tres de la 
tarde, se rematará una casa sita en el punto 
llamado La Quebrad ¡ta. «-n el barrio de La 
Plazuela de esta ciudad, cubierta de teja, 
construida sobre paredes de adobe, compueo- 
ta de una pieza de ocho varas y media de 
frente por eeis de fondo, v ubicada en nn 
lar de catorce varas de Oriente á Poniente 
por treinticinco de Norte á Sur; y linda: al 
Norte, con casa y solar de Eusebia Várele 
Díaz; al Sur, con casa y sol»r de loe hende
ros de Ildefonsa Mejía, enlle de por medio; 
al Oriente, con casa de Bernardir > Mideuee; 
y al Poniente, con casa de los li“-ederos de 
Martín Varela. Dicha subasta t-e ha decn» 
tadn en virtud de ejecución establecida por 
el Banco de Honduras á Calixto Oodoy. La 
casa y aolar en referencia ban sido valorados 
en seiscientos diez y nueva pesos y no se han 
suplido los títulos (ie propiedad. Lo cual as 
pone en conocimiento del público en deman
da de licitadores.—Tegncigalpa: 9 de octubre 
de 1903.—Pedro Pablo Chévez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil de este departamento, 
ce aaber: que en la audiencia del dia sábado 
siete del mes de noviembre próximo, á las 
tres de la tarde, se rematará en este Juzgado, 
en pública subasta, una casa de adobes, ou- 
bíerta de tejas, de trece varas de largo por 
seis varas veintisiete pulgadas de ancho, con 
una cocina, también de adobes, en nno de 
sos corredores; ubicada en el barrio de La 
Ronda, de esta ciudad y looalisada en nn so
lar de veinticinco varas de Oriente á Ponien» 
te por treintisiete de Norte á Sur; y  linda- 
toda: al Norte, solar de Socorro Banegas; ál 
Este, casa de Enrique Gómez; al Sur, cata 
de los herederos de Leandro Sánchez; y  al 
Oeste, casa de Tomás Gómez. Dicho in
mueble ba sido valorado en la suma de qni— 
nientoa ciucuenta pesos, y se ha decretado su 
venta en virtud de la ejecución que por can
tidad de pesos ha establecido dofla Rosa Lan
za L. de Buezo á los herederos de don Oalix- 
to Gómez. Lo que se p.ine en conocimiento 
del público en demanda de licitadores; ad- 
virtieudo que no se han suplido los titulosde 
propiedad.—Tegucigalpa: 9 de octubre de 
1903.—Pedro Pablo Chévez.

ATILIANO AVILES,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á Icô  

Jueces de iustrucción y demás autoridadso- 
de la República, hace saber: oue en este Juz
gado se le ha decretado auto ae prisión piXK 
visional al reo Alejandro López Z., veoiao- 
de este pueblo, por el delito de lesiones gra
vea, cometido en la persona de .losé María. 
López; y habiéndose fugado de esta cárcel, 
en nombre de la ley exhorto á i-'tedes pan 
qué, si aparece en esa jurisdicciói., sea Captu
rado y remitido á esta cárcel, con las eeguti* 
dades qoe eean necesarias y á la orden de esta 
Juzgado, ofreciendo reciprocidad en igualea- 
casos.—Filiación del reo; estatura mediana, 
de treinte aOoa de edad, cara aguilefia, coWw 
trigueño, nariz roma, ojos pardos, lampiltb

Selo negro y liso, con una pelota sobre el pallo
e uua mano, viste pantalón y chaqueta, dea- 
calzo.—Librado en Santa Ana, departamaoto- 

de Tegucigalpa, á los siete diaa del mea dejo- 
lio de mil novecientos tres.—Atiliano Aviláa, 
—Melecio Zúniga K.—Venancio Cruz 0.
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